
                                                                    
 
 
 

 
 

ORDEN NÚMERO      965/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 132/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Servicio de atención al acogimiento familiar especializado” a propuesta de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará 
por tramitación urgente y procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
El acogimiento familiar es una alternativa de convivencia no institucional que consiste en la 
integración de un menor tutelado por la Comunidad de Madrid en una familia que lo acoge como 
un miembro más de la misma y se compromete a cuidarlo y educarlo, proporcionándole un 
ambiente adecuado a sus necesidades hasta que se den las circunstancias oportunas para que 
pueda volver con su propia familia o se determine otra medida de protección más apropiada.  
La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, contempla la posibilidad de que, en caso necesario, se faciliten a los 
menores recursos alternativos a su propia familia para garantizar su desarrollo integral y la 
adecuada evolución de su personalidad. Desde su aprobación, en la Comunidad de Madrid, la 
planificación estratégica de la protección de menores incluye como una de sus líneas principales 
el desarrollo de un complejo programa de acogimiento familiar en el que se vienen llevando a 
cabo diferentes actuaciones como son la difusión de la figura del acogimiento y captación de 
familias, el desarrollo de programas de acogimiento en sus distintas modalidades: Acogimiento 
Temporal, Acogimiento Permanente, Acogimiento de urgencia, Acogimientos especiales, 
dirigidos a menores con necesidades especiales por enfermedad, discapacidad, problemas 
conductuales u otros, el Programa de vacaciones en Familia y el apoyo psicoterapéutico a 
menores acogidos y familias acogedoras. 
A raíz de la modificación de la normativa en materia de protección de menores introducida por la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia, este impulso del acogimiento familiar se convierte en un 
imperativo legal para la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, que 
como órgano responsable en materia de protección de menores de la Comunidad de Madrid, 
debe dotar de los recursos necesarios para darle cumplimiento. 
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Con motivo de la modificación introducida en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por parte de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia, se pone en valor la figura del acogimiento 
especializado con o sin dedicación exclusiva, percibiendo, en su caso, una compensación. Esta 
nueva figura es la que se desarrolla en el presente contrato al objeto de dar cumplimiento al 
imperativo legal de dar prioridad al acogimiento familiar frente al acogimiento residencial en 
aquellos menores con necesidades o circunstancias especiales. 
Todo ello implica una necesidad aún mayor por parte de la entidad pública de potenciar el 
acogimiento familiar, lo cual va ligado de manera indisoluble con la atención del acogimiento 
especializado, dentro del marco estatal de implementación de esta tipología de acogimiento, de 
forma que se garantice la adecuada protección de los menores. 
Por lo tanto, y dado que el equipo técnico de la Unidad de Acogimiento de la Dirección General 
responde a las exigencias técnicas de las distintas modalidades de acogimiento familiar, se 
añade la necesidad de potenciar aún más el acogimiento familiar para dar cumplimiento del 
mandato legal y asumir nuevas modalidades de acogimiento como el acogimiento familiar 
especializado. 
La atención al acogimiento especializado conlleva, necesariamente, el desarrollo de actividades 
específicas por el perfil concreto de las familias acogedoras y por las características concretas 
de los menores beneficiarios de esta medida de protección, por lo que requiere de recursos 
materiales y personales que hacen conveniente su tratamiento diferenciado de otras actividades 
de supervisión y apoyo al proceso de acogida. 
En esta línea, resulta necesario contratar un único servicio que incluya el seguimiento, la 
colaboración y el apoyo técnico al acogimiento familiar especializado o técnico al acogimiento 
familiar especializado, así como la realización de la compensación que corresponda. 
Todo ello justifica la necesidad recurrir a la contratación del servicio de atención al acogimiento 
familiar especializado, para dar cumplimiento del mandato legal previsto. 
  
 
 

 
 
Fecha 

 
 
 

26 de abril de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD 
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